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MINISTERIO DE JUSTICIA se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre Escalafonamiento.

16417 ORDEN de 23 de mayo de 1990, pur la q/le se manda ex
pedir, sin perjuicio de tercero de mejor den:cho, Real Car
ta de Sucesión en el títufo de Vizconde de Campo Grande,
a ¡(B'Or de don Angel Ramón GUliérre:: y Airare:: de Te
jera.

Madrid. 19 de marzo de 199ü.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal,

De acuerdo con 10 prevenido en el Real Decreto <.le 27 de mayo de
1912 y de conformidad con los informes emitidos por la Diputación
de la Grandeza de España, Subsecretnría de este Departamento y Co
misión Permanente del Consejo de Estado. este Ministerio, en nombn.'
de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, previo pago
del impuesto correspondiente, se expida, sin perjuicio de tercero de
mejor derecho, real Carta de Sucesión en el título de Vizconde de
Campo Grande, a favor de don Angel Ramón Gutiérrez y Alvarez de
Tejera, por fallecimiento de su madre, doña [vlaría del Carm.en Alva
rez de Tejera y Jove.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1990.

MUGICA HERZOG

Ilmo. Sr. Subsecretario.

16421 ORDEN 413/38433/1990, de 19 de marzo. por la 'lile se
dispone el clIInplimienrv de la selltencia de la ,'-¡'ala de lo
Contencioso-Adminístrariro de Valladolid det Tribunal
Superior de Justicia de Casfifla y León dictada con fecha 5
de diciembre de 1989 en el recurso mímero 271.Jj19,)'1J
ímcrpueslo por don Dionisia Sánche::: Olmedo.

De conformidad con lo est<lbkcido en la Ley RegubJora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden de!
Ministerio de Defensa número 54/1982, dc 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestima torios la expresada Sen
tCQcia, sobre ascenso al empleo de Capitán.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-Por de!cl:éleión. el Dire-:lor !!cner.d
de Personal, José Enrique Scrrano Martine;. -

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Per:>on.il

16418

rvlaJrid, 20 de nwJ'¿o de ¡990.-Por d<:!C2~¡ción, ei Director ~en\.':-;iI
de Personal, José Enrique Serr<i¡w Martinc;. ~

Excmo. Sr. TClIiente General Jcfe del i\'bnd ü de I'crs~';:,I!.

De conformidad con lo establecido ell la Lev Re~lIIadora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicTembrc de 1956. y
en uso de las facultaues que me confiere el artículo 3." de la Orden dd
Ministerio de Defensa número 54i'lq~Q, de i6 de marzo, dispt)J1go q:lC
se cumpla en sus propíus lérminos dese:;timatorios la expresada Sen
tencia, sobre VaClllles.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDJóN 413/38426/1990, de 19 de nzar,::o, por la qlle se
dispone el cumptimicmo de la senrencia de la Sala de lo
Conrencioso-Admillislfafiro Sección Ociara del Tribunai
Superior de Justicia di' Jladrid. dichufa con fécha 24 de
octubre de 1989 eJl cf recurso número 87 r aClIIlIlIlados
imerplleslO por don Dumingo !){a= dc Zagá.:ua Jfarr[lIc=
de Zazo y Ofros.

De ceJllforrnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Conll:ricioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articule) 3:' de la Ordc:n dd
Ministnio ue Dd't:nsa número 54,'1982. de 16 de mar/o, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestím~ltorios la expresada Sen
tencia, sohre p¡:rcepción dd sueldo ínkgro corre~;pondil'nlcal empleo.

16422 ORDEN 413/38435/11)90, dc 20 de mar:.:o, por la qlle se
dispone el cumplimiento dc la SL'!lfc!1cia de la Silla de fu
C(lfltenl'iosv-Adl11inistrati1'O dr: Valladolid del Tribunal
S'l/perior de Justicia de Castilla r León, dierada con lál.'ll
8 dc ew!/'o de /990 en el rcclIrso'/Iú,'/!cro 1_~·F)ill)89, 'íllter
!mesro por don 1_eor/gildo Co!/:.:á!e:.: di:' Pa:.: y IIrro

EXcmo. Sr. Gcneral Direo;;tor de Mutibdos.

Madrid, 19 de marzo de 1990.--Por delegación, el Director general
,JI.' Personal, José Enrique Serrano ~lartincz.

Oc conforl11id'ld con lo establecido en la Ley Rcgubdord de h Ju
risdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de dicicmbre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Ordcn del
Ministcriú ele Defensa númt:ro 54,'1982, de ló de mar711, dispungo que
se cumpla en sus propios términos desestimatoric.s la expres:ida Sen
tencia, sobre Ascenso a Capitán.

16423

t\-1adrid, 20 d<: marzo de 1990. 'Por dekg~:ción, el Director gc,~erdl

de Personal. José Enrique Serr~ll1o ~hrtinez.

Excmo. Sr. Teniente General .ki\.: dcl Mando de Person~l!.

ORDEN '¡13/38436,'IYYO, de JO de IJIUCI!. por lo l/lit' .H·

dispone el cumplimiento dc Id s,'iU(ucia de' fa S,;/,¡ dc /0
Cvntc/lcivso-Admil1islrafívo de ¡·"a!l{/d,'lid del Tri/lIllUl/'
5;uperior de Justicia de Castilla y Le/m. dié'ruda con J;'clw
21 dc dicicmhre de 19S? en el r..:curso lIIímern 251'/9;,7
illff!rl!1leSfo por don rdllardo Ah!.';: Lúpc:.:.

De conformidad eon lo est:lblccido en b Ley Regubclur<\ de la Ju
risdicción Contellcioso-Administrativa de 27 de dicil"mbre de 1')56, \'
en uso de bs facultades que ll1e confiere el articulo J.n de la Ordcn del
Ministerio de í);:fcl1sa núIlleru S--ti 19S2, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios táminos deseslim'ltorios la expre~Jda S..:n
tencia, sobre Vacante.

ORDEN 413i'38429i/990, de 19 de lIIlIr:;o, por la 11111' se
dispone el cumplimiento de la sellll'n,'ia de la Sula de [/1
CO!1renóo.\'o-Adlllilli.,·trllti\'() Sección 8.' del Tri!Jullal Supe··
rior de Jusficia dc Madrid, dicradu con fecha /3 de junio de
1989 ell el recurso l1líllll!rO 1.492 il/rerpuesf(J por dril! Frall
cisco Jimh¡e-;. Córdoba.

16419

Excllln. Sr. Teniente General Jefe dd Mando de Personal (Cuartel

tvfac1rid, 19 de marzo de 1990.--Por de1cgaci0n, el Director general
de Pcrson~il" José Enrique Serrano Martínez. 16424

16420 ORDKV 413/38432/1990, de 19 de lJlOr=o, por la que 5e
dispone el clImplimit':!:fo de la .Iúlfellcia (/c la Sala de lo
COlltencioso-Adlilinisfrafi','o Sección 8." del Trihunof Supe
riur dI! Jllsticia de JHadrid, díctada COl! .kch,¡ 13 de sep
(íenl!.>re de ·1989 en el recurso nlÍmero 2558i 1938. il1tt'!"
plle5'to por don JlIliún Serranía Bermejo.

ORDEA' 4 13¡ 38-1J7¡ 1990, de 20 de mur:;o, por fi! 'Iue .1('

dispone el cumplimiento de la SCl/rCllóa de la Sala de /0
COllfellcioso-Admillislrd;i¡'o SccdólI 2." del Trihlllwl SlIpe
ríor dc Jusricia de ,Hadrid, diCfuda con Iec!1Il 29 de ¡1,,¡jO
de 1989 ell el recurso número 83,'1987 in{erpUeSTo 1)(;1' d'!/1
José BIas Atarlíll":::: Alurlínc:.: y ofru.

De conformidad con 10 e~tabkcido en la Ley RL'guladura ..1<: la Ju
risdicción Contencioso-AdministratIva de 27 de dicicmb;'e de 195ó, y
en uso de las f;¡cultil(ks que me confi..:rc el articulo 3." de la Orden dd
Ministerio de Defensa número 54i1982, de 16 de m~H;'O, dispongo que
se cumplJ en sus propios términos estimatorios la cxpresada Senten
cia, sobre dc~stinos.

De conformidad con lo establ-:cido en la Ley Regulo.doru de la Ju
risdicci;m Contencioso~Administrativade 27 de dici~T'nbre de 1956. v
en uso de las facultades que me confiere el artículo J.'l. de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54;'1982, de 16 de marzo, dispongo que

Madrid. 20 de marzo dI.: !990.-Por delegación, el Director gl'ncLl!
de PersonaL José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Almirante J.::f..:: del Departamento de Pcrson<tl de la AI'

mada.


